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Licenciado Cristian Francisco Zamora Robles 

 

  

Abogado, con argumentación e interpretación jurídica, capacidad de análisis y especializado en 

Transparencia, Protección de Datos y Gestión de Documentos, lo anterior debido al cargo que he 

desempeñado en la administración pública, iniciando como auditor en la Contraloría del Estado y 

actualmente desempeñado el puesto de Abogado Especializado de la Dirección General de 

Promoción y Seguimiento al Combate a la Corrupción, comisionado a la Unidad de Transparencia y 

encargado de la Coordinación en materia de Archivo y Gestión Documental en la Contraloría del 

Estado. 

 

Participante en diplomados y actividades relacionadas con el puesto, destacando el Diplomado en 

Transparencia y Protección de Datos, (UdeG) Diplomado “Introducción a la Organización de 

Documentos” (UNAM y AGN) así como participante en la 1er JORNADA ARCHIVISTICA 

UNIVERSITARIA (Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades) 
 

Perfil de puesto  

Titular de la Unidad de Transparencia 
Perfil profesional y experiencia 

Escolaridad: Licenciatura 

 

Formación académica: 
Licenciado en Derecho (2010-2014)  

Universidad Enrique Díaz de León. 

Cedula Profesional. PEJ 242797 

Campos de formación académica: 

 

Licenciatura en: 

• Derecho 

  

• Diplomado en Transparencia y Protección 

de Datos. Centro Universitario de Tonalá 

(UdeG) 

• Agosto 2016 – Diciembre 2016 

 
 

Opcional 

1
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Formación adicional deseable: 

• Archivos y su organización física y digital 

 

• Gestión de plataformas informáticas 
 

 

Diplomado “INTRODUCCIÓN A 

ORGANIZACIÓN DE DOCUMENTOS”  

impartido por el Archivo General de la Nación y 

la Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM) 

12 de Noviembre – 02 de Diciembre de 2018. 
 

Experiencia requerida: 

 

Dos años en puestos de mando medio en sector 

público  

 

• Responsable de transparencia  

• Manejo de archivos públicos 

• Sistemas de datos abiertos o similares 

 

Tres años en unidades de transparencia o similares 

Experiencia laboral: 

 

Incluir la experiencia laboral de los últimos 10 

años, preferentemente. Incluir de cada cargo 

desempeñado, al menos  los siguientes elementos: 

 
Tiempo laborado: 02/02/2016  - actualmente 

Lugar: Contraloría del Estado 

Adscripción: Unidad de Transparencia 

Puesto Desempeñado: Auditor / Abogado 

Especializado. 

Competencias técnicas indispensables: 

• Nivel intermedio de paquetería Microsoft 

Office 

• Gestión de plataformas informáticas 

(digitales) 

Manejo de 95% en Word, Excel, Power Point, 

NITRO 10.0 y del 90 % en Bizagi modeler.  

 

Manejo de Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

 

Portales de Transparencia. 

 

Sistema INFOMEX 
 

Competencias de gestión requeridas: 

• Visión estratégica 

• Orientación a resultados 

• Análisis y resolución de problemas 

• Trabajo en equipo 

• Organización 

• Comunicación efectiva 

• Dominio de estrés 

• Seguimiento normativo y procesos 
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Requisitos específicos 

• Disponibilidad de horario

• Dedicación laboral exclusiva en los días

y horarios laborales

Si No 

X ___ 

___ X 

Otros: 

Instrucciones de llenado: 

• Márgenes: No cambiar este formato

• Espacio de interlineado: No cambiar este formato

• Tipo de letra: Helvética

• Tamaño: 11

• Uso de negritas: Sólo en el nombre del colaborador y títulos de apartados del CV (perfil de

puesto, perfil profesional y experiencia, así como en los datos laborales)

• No se usa texto en cursiva

• La fotografía deberá ser con fondo blanco o claro, vestimenta formal y de color obscuro, de tal

forma que contraste con el fondo blanco.

Se eliminan los datos 1 (correo electrónico personal) 2 (teléfono personal) Por ser considerados un dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la 
Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.
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Se eliminan los datos 1 (oficialía, acta, libro, municipio, año, CURP) 2 (oficina, libro, acta) 3 (nombre, edad, nacionalidad y domicilios de padres y abuelos; anotaciones anexas y marginales) 
4 (huella digital) Por ser considerados un dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección 
de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.

1

2

3

4



Se eliminan los datos 1(edad) 2(domicilio) 3(clave de elector) 4(CURP) 5, 9(firma) 6, 7(fotografía) 8(huella). Por ser considerados un dato personal identificable. Fundamento legal:  
Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos 
Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.

1

2

3
4 5

6

7

8

9
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Se eliminan los datos 1 (foto), Por ser considerados un dato personal identificable; Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, 
para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y 
Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.





Se eliminan los datos 1, 3 (foto) 2 (CURP) 4 (firma) y 5 (huella digital) Por ser considerados un dato personal 
identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales 
en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal 
identificativo.



Fecha de expedición: 07 de Agosto del 2019 a las 15:50:09 horas.
Número de Folio: CEJ/DGJ/JZ1Q80Q6-1O090EINQ3D
Dirección General Jurídica.

Nombre(s): CRISTIAN FRANCISCO
Primer Apellido: ZAMORA
Segundo Apellido: ROBLES

Con fundamento a lo establecido en los artículos 10 fracción XVII y 12 fracción VII del 
Reglamento Interior de la Contraloría del Estado, una vez revisado el registro de sanciones 
administrativas aplicadas por la Contraloría del Estado, se hace constar la inexistencia de 
sanción administrativa en su contra.

Esta constancia tiene validez oficial de una semana a partir del día de impresión.

Mtro. Fernando Radillo Martínez Sandoval
Director General Jurídico.

Av. Ignacio L. Vallarta Núm.1252, Colonia Americana.
Guadalajara, Jalisco, México. C.P: 44160.
Tel:(33) 4739-0104 y (33) 4739-0121.

Notas:
En el entendido que pueden existir otras sanciones administrativas aplicadas por Ente Público distinto a la 
Contraloría del Estado, en términos de la abrogada Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Jalisco, mediante decreto 26435/LXI/17, aprobado por el H. Congreso del Estado de Jalisco en sesión del 14 de 
Septiembre del 2017, publicada en el Periódico Oficial del “Estado de Jalisco”, el 26 de Septiembre del 2017.
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Se eliminan los datos 1 (foto) 2 (no. de identificación) 3 (huella) 4 (firma) Por ser 
considerados un dato personal identificable. Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información 
Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo 
séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.

1

2

3

4



        
Se eliminan los datos 1 (firma), 2 (nombre), 3 (correo electrónico personal) 4 (teléfono personal), :Artículo 21.1 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 
incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, 
quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.

1

2

3

4



        
Se eliminan los datos 1 (firma), 2 (nombre), 3 (correo electrónico personal) 4 (teléfono personal), : Artículo 21.1 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 
3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su 
quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal 
identificativo.

1

2

3

4



Atención	
A	quien	correspona	
Carta	de	recomendación	

6	de	Agosto	del	2019	

Por	medio	de	la	presente	tengo	a	bien	recomendar	ampliamente	al	señor	Cristian	Francisco	

Zamora	Robles	a	quien	conozco	desde	hace	más	de	6	años.	Por	medio	de	sus	acciones	y	actitudes	

ha	demostrado	ser	una	persona	con	amplias	cualidades	intelectuales,	éticas	y	morales;	mismas	

que	se	reflejan	en	el	día	a	día	en	su	actuar	como	profesionista,	esposo	y	amigo.	Por	tal	razón	me	

permito	extender	este	oficio	para	que	así	pueda	lograr	los	objetivos	que	seguramente	alcanzará.		

r	

	

        
Se eliminan los datos 1 (firma), 2 (nombre), 3 (nombre de organización) 4 (teléfono organizcion), 5 (dirección de 
organización), 6 (página de internet de organización):  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos 
Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato 
personal identificativo.

1

2

3

4
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 CURP Eliminación de CURP, 
fundamento legal: 
Lineamientos Generales para 
la protección de la información
Confidencial y Reservada que 
deberán observar los Sujetos 
Obligados previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus 
Municipios, en su 
Quincuagésimo Octavo, 
Fracción I, por tratarse de un 
dato personal identificativo; y 
del quincuagésimo sexto , 
séptimo y octavo de los 
Lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas emitidos por el 
CONSEJO NACIONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES
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Se eliminan los datos 1, 2, 3,  (antefirma) 4 (firma). Por ser considerados un dato personal identificable.
Fundamento legal:  Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, por 

tratarse de un dato personal identificativo.

3

4



Se eliminan los datos 1 (firma). Por ser considerados un dato personal identificable. Fundamento legal:  
Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas 
emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información 
Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y 
quincuagésimo octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.

1



1Se elimina la firma (1) por ser considerados un 
dato personal identificable. 
Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 
2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; y de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como, para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso de la Información Pública y Protección de 
Datos Personales en su quincuagésimo sexto, 
quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo, 
por tratarse de un dato personal identificativo.









1
Se elimina la firma (1) por ser considerados un dato 
personal identificable. 
Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 
incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como, para la 
Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y 
Protección de Datos Personales en su quincuagésimo 
sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo 
octavo, por tratarse de un dato personal identificativo.
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